ACTA Nº 7: REUNION DE LA JUNTA ELECTORAL DE LA FEDERACION GIPUZKOANA DE HIPICA CELEBRADA EL SABADO 29 DE OCTUBRE DE 2.011.

Hora de celebración: 18’30 horas 

Asistentes:  Carlos S. DE LA CUESTA NAZABAL (Presidente)

Ruth  ALKIZA MONROY (Vocal)

Gorka LANDA SALABERRIA  (Secretario)

Orden del día: Resolución de reclamaciones y proclamación definitiva de los candidat@s a la Asamblea General por el estamento de deportistas.

Con fecha 28 de octubre de 2011, se recibe por correo electrónico una impugnación formulada por D. Ignacio Bedoya Santos contra la proclamación provisional del candidato electo y las votaciones celebradas el 25-10-11.
Del análisis del contenido de la impugnación no se extrae ningún motivo de reclamación referente a la proclamación provisional del candidato electo, siendo este el caso que ahora nos ocupa. 
Las reclamaciones que efectúa el recurrente han sido ya resueltas por esta JE en sus anteriores reuniones, reflejadas en sus actas y oportunamente contestadas y publicadas. Esta JE entiende que no debe entrar en valoración alguna sobre los asuntos que el recurrente formula y son ajenos a este proceso electoral, pero en lo concerniente al único apoderamiento de interventor presentado por la candidatura de D. Fernando Martínez de Albornoz Bonet, resaltar que está firmado, además, de  por el candidato por el secretario de la FGH D. Jesús Mª Rayo Martínez y con el correspondiente sello de la FGH.
El recurrente también expresa en su reclamación que no ha podido asistir con interventor para comprobar con su propio censo la identidad de los votantes, comprobar que las 29 personas que supuestamente ejercieron su derecho a voto realmente estaban en el censo y una persona no vota dos veces y no pertenecen a otro estamento. Como ya resolvió esta JE y reflejó en actas anteriores, el modelo de nombramiento de interventor se publicó en la  web de la FGH, en la de Kirolak.net y en el tablón de anuncios de la FGH, esta JE no tiene constancia alguna de que el recurrente haya intentado validar su modelo de interventor en la secretaría de la FGH.
En relación con su afirmación sobre la composición de la Mesa Electoral, esta JE se remite al acta nº1 en la que se comprueba la composición de la misma, reflejando ésta a D. Fermín Alkaín entre los miembros titulares, quién justificó su ausencia por motivos laborales fuera de Gipuzkoa y que fue sustituido por D. Iñigo Arrizabalaga como primer suplente, ninguno de ellos, como usted afirma, pertenece a la Hípica de Loyola.

Por último refiere el recurrente que uno de los miembros de la Mesa Electoral es el tesorero de la FGH, afirmando además, que esta situación infringe el art. 14 del Reglamento Electoral, argumentando al respecto supuestos no regidos en el precepto invocado, que se reproduce a continuación:
	        Artículo 14

	La Junta Electoral, mediante sorteo entre los electores, designará una Mesa Electoral compuesta por tres, así como por un número igual de suplentes, siendo su Presidente o Presidenta  y Secretario o Secretaria el de mayor y menor edad respectivamente. En ningún caso podrán formar parte de la Mesa los que fueran a presentarse como candidatos; si esta condición recayese en alguno de los componentes de la Mesa deberá cesar y ocupar su lugar el suplente designado.




Por lo expuesto, esta JE resuelve desestimar en su integridad el recurso presentado por D. Ignacio Bedoya Santos y PROCLAMAR a D. Fernando Martínez de Albornoz de forma definitiva miembro electo en la Asamblea de la FGH., por el estamento de deportistas.

Sin nada más que tratar se da por finalizada la reunión cuando son las 19.35 horas.

El Presidente JE



El Secretario JE

